


LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN,

ESTADO DE MÉXICO.

En uso de las facultades que me con�eren los artículos 128 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de MØxico, 48 fracción III y 160 de la 
Ley OrgÆnica Municipal del Estado de MØxico, a todos los habitantes del 
Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de MØxico, 
período 2009-2012, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de MØxico, en 
relación con lo ordenado por los artículos 2, 3, 31 fracción I, 160, 161, 
162, 163, 164 y 165 de la Ley OrgÆnica Municipal del Estado de MØxico, 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha tres de febrero de dos mil diez, 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

BANDO MUNICIPAL
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TÍTULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ART˝CULO 1.- Las disposiciones del presente Bando son de orden pœblico 
e interØs general y determinan las bases de la división territorial, de la 
organización política y administrativa del municipio de Huixquilucan, 
Estado de MØxico, del desarrollo político, económico y social; así como 
los derechos y obligaciones de los integrantes de su población y las 
competencias de los servidores pœblicos municipales, autoridades auxiliares 
y consejos de participación ciudadana. 

ART˝CULO 2.- Las disposiciones del presente Bando, reglamentos y 
acuerdos que expida el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, 
Estado de MØxico, serÆn obligatorias para las autoridades, servidores 
pœblicos, vecinos, habitantes y transeœntes y su aplicación e interpretación 
corresponderÆ a las autoridades municipales, quienes tienen la obligación 
de vigilar su cumplimiento e imponer a los infractores las sanciones que 
legalmente procedan. 

ART˝CULO 3.- El Municipio Libre de Huixquilucan, Estado de MØxico, se 
constituye como una forma de gobierno, representativo, democrÆtico y 
popular que pugna por la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad y 
el pluralismo político y social. 

ART˝CULO 4.- El Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, 
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gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, regido por las 
leyes federales y estatales, el presente Bando, los reglamentos y acuerdos 
que expida el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de 
MØxico. 

ART˝CULO 5.- El Gobierno Municipal se ejerce por el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huixquilucan, Estado de MØxico, que tendrÆ su sede 
en la Villa de Huixquilucan de Degollado, Cabecera del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de MØxico. 

ART˝CULO 6.- El Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado 
de MØxico, tiene competencia sobre el territorio, población, organización 
política y administrativa del Municipio, así como sobre los servicios pœblicos 
de carÆcter municipal, con las limitaciones y modalidades previstas en los 
ordenamientos legales vigentes.

CAPÍTULO II
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

ART˝CULO 7.- La actividad del municipio se dirige a la consecución de los 
�nes siguientes: 

I.	 La justicia social, la garantía del orden, la seguridad, la 
tranquilidad y moral pœblica, en bien de la armonía social, de 
los intereses colectivos y protección de los habitantes en sus 
personas y bienes; 

II. 	 Promover el desarrollo integral del municipio y de sus 



3

habitantes, a partir del fortalecimiento de sus instituciones, del 
estímulo a las capacidades personales y de grupo, cuidando 
de la integridad territorial, social y humana; 

III. 	 Fomentar los valores universales, la equidad de gØnero, el 
respeto a la dignidad, a la libertad, a la iniciativa y a la 
igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres; 
salvaguardando los derechos fundamentales, inculcar respeto 
y con�anza en autoridades e instituciones para garantizar la 
convivencia social; 

IV. 	 La protección de la familia, la niæez, los individuos con 
capacidades especiales y el respeto a los adultos mayores, 
impulsando medidas en busca de alcanzar condiciones de 
vida dignas para los jubilados y pensionados; 

V. 	 La promoción y desarrollo de actividades políticas, culturales y 
económicas, como son las agrícolas, industriales, comerciales, 
artesanales y turísticas, así como las ecológicas dentro del 
territorio municipal en forma autónoma, en coordinación 
o apoyo de los gobiernos federal y estatal, instituciones 
autónomas y organizaciones de la sociedad civil, nacionales 
e internacionales autorizadas por la ley; 

VI.	 La satisfacción de las necesidades y aspiraciones de los 
vecinos y habitantes, orientadas a una mejor calidad de vida, 
garantizando la creación, organización y funcionamiento de 
las obras y servicios pœblicos; 

VII.	 La administración, rescate, conservación y fomento del 
patrimonio cultural, incluyendo las Æreas de belleza natural 
e interØs histórico, artístico o arqueológico, e impulsar la 
protección ecológica y el mejoramiento del medio ambiente, 
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así como  promover el respeto a los símbolos de identidad 
municipales, mexiquenses y nacionales; 

VIII.	 La organización de los vecinos y habitantes para que de forma 
individual o colectiva colaboren en la actividad municipal; 

IX.	 La instrucción de los vecinos y habitantes, para el desarrollo 
pleno de la personalidad humana con respeto a los principios 
democrÆticos, de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales; 

X. 	 Promover el respeto a la ley, a los principios y valores de 
convivencia social, estimulando la corresponsabilidad y 
solidaridad, para fortalecer la participación social en torno 
a la unidad e identidad municipal, así como al desarrollo 
integral, justo, proporcional y equilibrado de las comunidades, 
regiones y personas; 

XI. 	 La creación y fomento de una convicción social e individual 
para prevenir, reducir y reparar los daæos al medio ambiente 
y el equilibrio ecológico, mediante la intervención de las 
autoridades competentes para vigilar las actividades de 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, tierra, 
agua y bosque, asegurando así el derecho de todo individuo 
y de futuras generaciones a vivir en un ambiente sano; 

XII.	 Fomentar la salud, la integración familiar y el combate al 
vicio y adicciones, y promover mecanismos para prevenir la 
violencia intrafamiliar; 

XIII.	 La defensa de los consumidores y usuarios de servicios 
prestados por particulares, en la esfera de su competencia; 

XIV.	 El correcto uso del suelo y la adecuada organización e imagen 
urbana; 



5

XV.	 La protección y fomento al desarrollo armónico de los grupos 
Øtnicos asentados en el territorio municipal, asegurÆndoles 
un trato digno e igualitario con el resto de los habitantes, 
preservando y protegiendo sus expresiones culturales, modo 
de vida, usos y costumbres que sean conforme a la ley; 

XVI.	 Prever instrumentos idóneos para el desarrollo de una cultura de 
respeto y tolerancia, para propiciar con ello una convivencia 
pací�ca y armónica entre los habitantes y de Østos con la 
autoridad; 

XVII.	 Prevenir, combatir y eliminar actos de discriminación;
XVIII.	Protección de los derechos de grupos vulnerables, niæos, 

niæas, adultos mayores, personas con capacidades diferentes, 
indígenas y mujeres embarazadas; 

XIX.	 Ofrecer e�ciencia y e�cacia en la función pœblica a travØs de 
una actuación transparente, honrada y humanista de parte de 
los servidores pœblicos, y 

XX.-	 Promover el patriotismo, la conciencia cívica, la identidad 
nacional, estatal y municipal y el aprecio a los mÆs altos 
valores de los tres niveles, con la celebración de eventos, 
ceremonias y en general todas las actividades colectivas que 
contribuyan a estos propósitos; 

XXI.- 	 Impulsar la modernización administrativa, a travØs del desarrollo 
tecnológico y la capacitación permanente para lograr una 
mejor calidad de servicio y atención a la población.

XXII.- 	Otros que tengan como propósito el desarrollo integral del 
Municipio, sus comunidades y habitantes. 

ART˝CULO 8.- Para el cumplimiento de los �nes del municipio, el 
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Ayuntamiento y las autoridades municipales que de Øl se deriven, en 
tØrminos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de MØxico, tienen las facultades y funciones siguientes: 

I. 	 Normativa-reglamentaria, para expedir al presente bando, los 
reglamentos y normas de observancia general; 

II. 	Administrativa, para organizar la estructura, funcionamiento y 
desarrollo de las entidades y dependencias municipales; 

III. 	Hacendaria, para recaudar y administrar libremente los ingresos 
por los conceptos que seæalan las leyes, a �n de atender las 
necesidades del municipio; 

IV. 	De inspección, para vigilar y hacer cumplir las leyes, reglamentos, 
acuerdos y demÆs disposiciones de carÆcter general. 

ART˝CULO 9.- El Presidente Municipal es el titular ejecutivo de la 
administración pœblica municipal, es el jefe inmediato de los cuerpos de 
seguridad pœblica y protección civil existentes, con el propósito de asegurar 
el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la paz, la tranquilidad, 
el orden pœblico y la prevención en la comisión de delitos e infracciones a 
las leyes, reglamentos y disposiciones que emita el Ayuntamiento. 

El Síndico Municipal, en funciones de auxiliar del Ministerio Pœblico, o en 
situaciones emergentes que requieran la intervención de la fuerza pœblica, 
podrÆ instruir bajo su responsabilidad las medidas que considere necesarias 
a travØs de la Policía Municipal. 
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CAPÍTULO III
DEL NOMBRE Y S˝MBOLOS MUNICIPALES

ART˝CULO 10.- El Municipio y Cabecera Municipal conservan su nombre 
actual, considerados símbolos de la Identidad Municipal, así como su 
Escudo o�cial y Toponimio, los que podrÆn ser modi�cados de acuerdo a 
los procedimientos que seæalan las leyes vigentes. 

ART˝CULO 11.- El nombre del municipio de Huixquilucan, en su etimología 
nÆhuatl �huitzquillocan atlyxamacayan�, signi�ca �lugar de cardos comestibles 
y de varas espinosas, donde se precipitan y encajonan las aguas�. 

El nombre de la cabecera municipal es �Villa Huixquilucan de Degollado�, 
aprobado por decreto del 15 de abril de 1875, de la Legislatura del Estado, 
en honor al General Santos Degollado SÆnchez. 

El nombre del municipio y de la cabecera municipal, sólo podrÆ ser 
modi�cado por acuerdo del H. Ayuntamiento, previa consulta a la 
ciudadanía y autorizado por la Legislatura del Estado. 

ART˝CULO 12.- El escudo o�cial del Municipio, es el mismo que el toponimio 
y que se representa en este Bando, estÆ formado por una �gura que 
representa un montículo (elevación geogrÆ�ca), que en sus laterales tiene 
tres sinuosidades semicirculares, en la parte superior y en el centro inferior 
interior tiene la �gura de una planta de cardo espinosa, la planta inferior 
descansa sobre dos ovoides que representan el asentamiento humano. 

El escudo toponimio, sólo podrÆ ser utilizado por las dependencias de la 
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Administración Pœblica Municipal e instituciones o personas que autorice el 
Ayuntamiento sin �nes lucrativos previo pago de los derechos que acuerde 
el Ayuntamiento. 

ART˝CULO 13.- Todas las o�cinas, documentos y vehículos municipales 
deberÆn ostentar el nombre y escudo o�cial del Municipio. 

TÍTULO SEGUNDO
DEL TERRITORIO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS PARTES INTEGRANTES DEL TERRITORIO MUNICIPAL

ART˝CULO 14.- El territorio del Municipio de Huixquilucan, Estado de 
MØxico, tiene una super�cie aproximada de 143.52 kilómetros cuadrados, 
ubicado en las colindancias siguientes: al Norte con los municipios de 
Naucalpan de JuÆrez y Jilotzingo; al Sur con el municipio de Ocoyoacac 
y las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa del Distrito Federal; al 
Este con la Delegación Cuajimalpa del Distrito Federal; y al Noroeste con 
el Municipio de Lerma. 

El territorio municipal se ubica entre las coordenadas geogrÆ�cas externas 
siguientes: 

I.- 	 Latitud Norte, 19° 18� 07�� - 19° 26� 27�� 
II.- 	Longitud Oeste, 99° 14� 10�� - 99° 24� 15�� 
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En este territorio tienen asiento las localidades siguientes: 

I. 	 Una Cabecera Municipal, con el título de Villa, cuyo nombre es 
Villa de Huixquilucan de Degollado, dividida en cinco Cuarteles, 
que son: 
1. 	 Primer Cuartel, Barrio de San Martín; 
2. 	 Segundo Cuartel, Barrio de San Miguel; 
3. 	 Tercer Cuartel, Barrio de Santiago; 
4. 	 Cuarto Cuartel, Barrio de San Melchor, y 
5. 	 Quinto Cuartel, Barrio de San Juan Bautista. 

II. 	Trece Rancherías que son: 
1. 	 Agua Bendita; 
2. 	 Agua Blanca; 
3. 	 El Cerrito; 
4. 	 El Guarda; 
5. 	 El Laurel; 
6. 	 El Plan; 
7. 	 La Caæada; 
8. 	 La Glorieta; 
9. 	 Llano Grande; 
10. 	Piedra Grande; 
11. 	San Jacinto; 
12. 	San JosØ Huiloteapan, y 
13. 	San Ramón. 

III.	Once Pueblos, cuyas denominaciones son: 
1.	 El Palacio; 



10

2.	 Ignacio Allende; 
3. 	 La Magdalena Chichicaspa; 
4. 	 San BartolomØ Coatepec; 
5. 	 San Cristóbal Texcalucan; 
6. 	 San Francisco Ayotuxco; 
7. 	 San Francisco Dos Ríos; 
8. 	 San Juan Yautepec; 
9. 	 Santa Cruz Ayotuxco; 
10. 	Santiago Yancuitlalpan, y 
11. 	Zacamulpa. 

IV. 	Veinte Colonias, denominadas: 
1. 	 Ampliación Palo Solo; 
2. 	 Constituyentes de 1917; 
3. 	 El Arenal; 
4. 	 El Bosque; 
5. 	 El Hielo; 
6. 	 El Mirador; 
7. 	 El Olivo; 
8.	 El Pedregal; 
9. 	 Federal BurocrÆtica; 
10. 	Jesœs del Monte; 
11. 	La Retama; 
12. 	La Unidad; 
13. 	Las Canteras; 
14. 	Loma del Carmen; 
15. 	Montón Cuarteles; 
16. 	Palo Solo; 
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17. 	Pirules; 
18. 	San Fernando; 
19. 	Tierra y Libertad, y 
20. 	Trejo. 

V.	 Diecinueve Fraccionamientos, que son: 
1. 	 Balcones de la Herradura; 
2. 	 Bosques de la Herradura; 
3. 	 Bosques de las Lomas Sección XI; 
4. 	 Bosques de las Palmas; 
5. 	 Bosque Real; 
6. 	 Hacienda de las Palmas; 
7. 	 Jardines de la Herradura; 
8. 	 La Herradura Secciones I, II y III; 
9. 	 Lomas AnÆhuac; 
10. 	Lomas Country Club; 
11. 	Lomas de la Herradura; 
12. 	Lomas de las Palmas; 
13. 	Lomas de Tecamachalco, Sección Bosques I y II, y Sección 

Cumbres; 
14. 	Lomas del Olivo; 
15. 	Lomas del Sol; 
16. 	Parques de la Herradura;
17. 	Paseo de las Palmas; 
18. 	Rinconada de la Herradura, y 
19. 	Valle de las Palmas. 

VI.	Centro Urbano San Fernando � La Herradura, Magnocentro. 
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ART˝CULO 15.- El Ayuntamiento tiene competencia plena en el territorio 
municipal, salvo los casos de convenio que celebre con el Gobierno del 
Estado de MØxico o la Federación para la mejor prestación de un servicio 
pœblico. 

ART˝CULO 16.- El Ayuntamiento en cualquier tiempo podrÆ efectuar las 
segregaciones, adiciones o modi�caciones que estime necesarias, respecto 
al nœmero, delimitación y circunscripción territorial de los pueblos, colonias 
y fraccionamientos reconocidos con la categoría político administrativa de 
delegaciones o sectores, para la mejor realización de las obras y servicios 
pœblicos en bene�cio de la población del municipio. 

ART˝CULO 17.- Los cuarteles, barrios, pueblos, rancherías, colonias y 
fraccionamientos tendrÆn el territorio que histórica o legalmente se les 
reconozca como perteneciente a su circunscripción; en todo caso, es 
competencia del Ayuntamiento conocer y de�nir los límites entre estos. 

TÍTULO TERCERO
DE LA POBLACIÓN

CAPÍTULO I
DE LOS VECINOS, HABITANTES Y TRANSEÚNTES

ART˝CULO 18.- Para los efectos de este Bando, la población del Municipio 
se clasi�ca en vecinos, habitantes y transeœntes. 

ART˝CULO 19.- Son vecinos del Municipio: 
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I.	 Todas las personas nacidas y radicadas en el territorio municipal; 
II.	 Las personas que tengan mÆs de seis meses de residencia en 

el territorio municipal y ademÆs estÆn inscritas en el padrón 
correspondiente, y 

III.	 Las personas que, sin tener mÆs de seis meses de residencia en 
el territorio municipal, expresen ante la autoridad municipal su 
decisión de adquirir la vecindad y acrediten haber renunciado a 
su vecindad anterior, debiendo acreditar ademÆs, con cualquier 
medio de prueba, la existencia de su domicilio. 

Los vecinos podrÆn tener la calidad de Huixquiluquenses. 

ART˝CULO 20.- Huixquiluquense es un gentilicio de identidad, pertenencia 
y afecto al Municipio, a los símbolos y cultura de Huixquilucan, distinción 
que se otorga a: 

I. 	 Los nacidos dentro del territorio municipal, sea cual fuere la 
nacionalidad de sus padres; 

II. 	Los nacidos fuera del territorio municipal, hijo de padre o madre 
huixquiluquense; 

III. 	Los vecinos de nacionalidad mexicana, con mÆs de cinco aæos 
de residencia efectiva e ininterrumpida en el territorio municipal, 
y 

IV. Los vecinos de nacionalidad extranjera naturalizados, podrÆn 
recibir esta distinción por acuerdo del Ayuntamiento. 

ART˝CULO 21.- Los vecinos del municipio tendrÆn los derechos y 
obligaciones siguientes: 
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DERECHOS: 

I. 	 Votar y ser votado para ocupar los cargos pœblicos municipales 
de elección popular y participar en los asuntos políticos del 
Municipio; 

II. 	 Ser preferidos en igualdad de circunstancias para el 
desempeæo de los empleos, cargos o comisiones en la 
administración pœblica municipal y para el otorgamiento de 
contratos y concesiones de carÆcter municipal quienes tengan 
la calidad de ciudadanos; 

III. 	 Usar el gentilicio huixquiluquense; 
IV. 	 Participar con el Ayuntamiento en las comisiones que Øste 

integre, para la gestión, realización y administración de los 
servicios pœblicos; 

V. 	 Utilizar los servicios, obras pœblicas y los bienes de uso comœn, 
en la forma que determine este Bando, los reglamentos y 
demÆs disposiciones que emita el Ayuntamiento; 

VI. 	 Proponer al Ayuntamiento las modi�caciones al Bando o a los 
reglamentos municipales; 

VII.	 Hacer del conocimiento de las autoridades municipales la 
existencia de actividades o conductas que causen molestia, 
sean insalubres, peligrosas, nocivas o que atenten contra la 
seguridad o la moral pœblica; 

VIII.	 Accesar a la información pœblica en tØrminos de las leyes 
correspondientes; 

IX. 	 A ser tratados con dignidad y a la no discriminación; 
X. 	 A un territorio municipal limpio y a un medio ambiente sano que 

garantice el desarrollo, salud y bienestar de la población, y 
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XI. 	 Todos los demÆs que se deriven de las disposiciones de las 
leyes federales, estatales y disposiciones de observancia 
general que dicte el Ayuntamiento o sus dependencias. 

OBLIGACIONES 

I. 	 Inscribirse en todos y cada uno de los padrones que determinen 
las leyes; 

II. 	 Respetar y cumplir las disposiciones que emitan las autoridades 
municipales legalmente constituidas, en el ejercicio de sus 
funciones y en tØrminos de la ley; 

III. 	 Enviar a la escuela de nivel preescolar, primaria y secundaria, 
y cuidar que asistan a las mismas los menores de edad 
que se encuentren bajo la patria potestad, tutela o simple 
cuidado; así mismo, informar a la autoridad municipal de las 
personas analfabetas y motivarlas a que asistan a los centros 
o programas de alfabetización; 

IV.	 Los varones al cumplir la mayoría de edad deberÆn de 
inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento para cumplir 
con la instrucción militar, en las modalidades que seæalen las 
autoridades competentes; 

V. 	 Contribuir al gasto pœblico del municipio, en tØrminos que 
determinen las leyes; 

VI. 	 Desempeæar las funciones, comisiones o cargos declaradas 
como obligatorias por las leyes; 

VII.	 Atender los llamados que por escrito o por cualquier otro 
medio les haga la autoridad municipal; 

VIII.	 Utilizar racionalmente los servicios pœblicos, procurando su 
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conservación y mejoramiento; en especial el agua potable, 
informando a la autoridad municipal de las fugas o de las 
tomas clandestinas que se hagan en perjuicio de los demÆs;

IX. 	 Participar en la conservación, enriquecimiento y embellecimiento 
de los centros de población, restaurando o pintando cuando 
menos una vez al aæo, la fachada de los inmuebles que 
sean de su propiedad, de acuerdo a los colores y modelos 
que acuerde el Ayuntamiento; así como bardear los terrenos 
baldíos que les pertenezcan en las zonas urbanas; 

X. 	 Participar en el saneamiento e higiene del municipio, limpiar 
diariamente la vía pœblica en el frente de los inmuebles que 
ocupen; 

XI. 	 Participar en la prevención, mejoramiento y restauración del 
medio ambiente, cumpliendo con las normas que se indiquen, 
para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

XII.	 Cooperar con las autoridades para el establecimiento, 
conservación y reforestación de Æreas verdes, parques, jardines, 
mantenimiento de viveros y repoblamiento a zonas con vocación 
forestal, así como el cuidado de mantos acuíferos; 

XIII. 	 Observar buena conducta con respecto a los derechos de los 
demÆs, a la dignidad humana y a las buenas costumbres; 

XIV.	 Cooperar con la conservación y enriquecimiento del patrimonio 
cultural y artístico del Municipio; 

XV. 	 Integrarse al servicio de protección civil para atender los casos 
de riesgo, catÆstrofe o calamidad pœblica, en las modalidades 
que indiquen las autoridades; 

XVI. 	 Utilizar el suelo de conformidad con las normas que dicten las 
autoridades estatales y municipales.
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XVII. 	Identi�car su domicilio comercial y particular, con la placa y 
nœmero o�cial que le asigne la autoridad municipal. 

XVIII. 	Cooperar en la realización de obras de bene�cio social e 
interØs pœblico; 

XIX. 	 No arrojar basura o desperdicios domØsticos, comerciales 
o industriales, a las alcantarillas, pozos de visita, cajas de 
vÆlvulas, predios baldíos o en la vía pœblica; 

XX. 	 Denunciar a quien se sorprenda maltratando o robando 
objetos de un servicio pœblico o propiedad municipal, y 

XXI. 	 Todas las demÆs que seæalen las leyes, el presente Bando o 
acuerde el Ayuntamiento. 

ART˝CULO 22.- Son habitantes del municipio, las personas que residan 
habitualmente o transitoriamente dentro de su territorio, quienes tendrÆn 
las obligaciones que seæala el presente Bando y los derechos que les 
correspondan conforme a las leyes.
 
ART˝CULO 23.- Son transeœntes las personas que sin ser habitantes o 
vecinos del municipio, se encuentren eventualmente en su territorio por 
cualquier motivo. 

ART˝CULO 24.- Los habitantes y transeœntes o visitantes del municipio, 
gozarÆn de la protección que de manera general les conceden las leyes 
mexicanas y tienen la obligación de respetar las disposiciones que 
de manera general se establecen en este Bando, aœn las expresamente 
seæaladas para los vecinos del municipio. 

ART˝CULO 25.- La calidad de vecino se pierde en los casos siguientes: 
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I. 	 Por renuncia expresa ante las autoridades municipales: 
II. 	Por desempeæar cargos de elección popular en otro municipio; 
III. 	Por establecer su domicilio fuera del territorio municipal, salvo 

por comisión o�cial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa 
justi�cada, y 

IV. 	Por pØrdida de la nacionalidad mexicana o de su calidad de 
mexiquense en tØrminos de las leyes aplicables. 

ART˝CULO 26.- Para efectos del artículo anterior, el Ayuntamiento 
harÆ la declaratoria respectiva y ordenarÆ la anotación en el padrón 
correspondiente. 

CAPÍTULO II
DEL CENSO MUNICIPAL

ART˝CULO 27.- El Ayuntamiento por conducto de su Secretario, en 
coordinación con las autoridades auxiliares y  federales o estatales que 
correspondan, integrarÆ el Censo Municipal para el conteo de vecinos y 
habitantes. 

ART˝CULO 28.- El Censo Municipal es un instrumento pœblico, para la 
identi�cación de la población, que complementa los demÆs medios 
administrativos generales. 

ART˝CULO 29.- Todas las personas que quieran adquirir la vecindad, residir 
transitoria o permanentemente en el municipio, nacionales o extranjeros, 
podrÆn inscribirse en un Padrón Municipal Especial a cargo del Secretario 
del H. Ayuntamiento.
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ART˝CULO 30.- Cuando una persona tenga la calidad de vecino en otro 
municipio, en Huixquilucan tendrÆ el carÆcter de habitante o transeœnte. 

ART˝CULO 31.- El Censo Municipal serÆ renovado cada tres aæos, pudiendo 
ser actualizado en el tiempo que determine el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO III
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE

PRESTAN UN SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA

ART˝CULO 32.- La autoridad municipal procurarÆ, reconocerÆ y apoyarÆ 
la participación organizada de los vecinos y habitantes con �nes de utilidad 
pœblica. 

ART˝CULO 33.- Las organizaciones cuyo objeto social estØ orientado hacia 
el quehacer cultural, cuidarÆn de la conservación y enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural, artístico y social del municipio, así como de 
los bienes y servicios que se tengan. 

ART˝CULO 34.- El Ayuntamiento y las autoridades que de Øl  deriven, 
promoverÆn la participación de los vecinos y habitantes del municipio, en 
la realización de obras y programas de mejoramiento municipal. 

TambiØn tendrÆn la obligación de promover las condiciones para la libre 
y e�caz participación de los jóvenes, en el desarrollo político, social, 
económico y cultural; de la misma manera se buscarÆ la protección de los 
vecinos en condiciones de senectud. 
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ART˝CULO 35.- Las instituciones u organizaciones particulares, constituidas 
legalmente, para prestar un servicio pœblico de bene�cencia o realizar 
actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, 
deberÆn registrarse en el municipio. 

ART˝CULO 36.- El Ayuntamiento, por considerarse de utilidad pœblica,   
les podrÆ otorgar apoyos económicos, materiales o humanos a las 
organizaciones sociales seæaladas en este Capítulo, para la realización de 
algunas actividades o programas

Todas las actividades o programas que realicen las instituciones u organizaciones 
privadas, estarÆn bajo la supervisión de las autoridades municipales.

TÍTULO CUARTO
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ART˝CULO 37.- El Gobierno Municipal se deposita y se ejercerÆ por un 
cuerpo colegiado denominado �Ayuntamiento�, integrado por un Presidente 
Municipal, Un Síndico Municipal, Siete Regidores de Mayoría Relativa 
y Seis Regidores de Representación Proporcional, electos conforme a las 
leyes vigentes. 

ART˝CULO 38.- El Ayuntamiento es el órgano superior del gobierno del 
municipio, que funciona como asamblea deliberante para el ejercicio de las 
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atribuciones que le asignan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de MØxico, 
la Ley OrgÆnica Municipal del Estado de MØxico, el presente Bando y las 
demÆs leyes federales y estatales vigentes. 

El Ayuntamiento como órgano superior del gobierno, expedirÆ el Bando 
Municipal, los Reglamentos, Manuales y los acuerdos con las disposiciones 
de observancia general que se requieran para normar y conducir el 
gobierno y la administración pœblica municipal. 

ART˝CULO 39.- El Ayuntamiento en cabildo, conocerÆ y decidirÆ respecto 
a los planes, programas, y acciones del gobierno de la administración 
pœblica municipal, así como las normas para organizar y regir los servicios 
pœblicos, las actividades de las instituciones y de los particulares. 
 
Los acuerdos que se tomen en Cabildo quedarÆn asentados de manera 
íntegra en el libro de gobierno correspondiente.Un extracto de dichos 
acuerdos serÆ publicado en la Gaceta Municipal por el Secretario del H. 
Ayuntamiento.

ART˝CULO 40.- Corresponde al Presidente Municipal, ejecutar las decisiones 
y acuerdos del Ayuntamiento, encabezar y conducir la Administración 
Pœblica Municipal y ejercer las atribuciones de gobierno que le con�eren 
las leyes y el presente Bando. 

ART˝CULO 41.- El Síndico Municipal tendrÆ a su cargo la representación 
jurídica del Ayuntamiento en los litigios en los que Øste forme parte, así 
como la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, 
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en especial los de carÆcter patrimonial; asimismo tendrÆ a su cargo la 
función de contraloría interna, la que en su caso ejercerÆ conjuntamente 
con la Contraloría Interna Municipal. 

ART˝CULO 42.- Los Regidores tendrÆn a su cargo las funciones de 
inspección, vigilancia y dictamen de los diversos ramos del gobierno, 
administración y servicios pœblicos municipales, las que cumplirÆn a travØs 
de las Comisiones del Ayuntamiento correspondientes. 

CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

ART˝CULO 43.- Los órganos de autoridad superiores de la Administración 
Pœblica Municipal son: 

I. 	 El Ayuntamiento, y 
II. 	El Presidente Municipal. 

ART˝CULO 44.- Al Ayuntamiento le corresponden las funciones de 
reglamentación, supervisión y vigilancia, que serÆn encargadas a sus 
integrantes a travØs de las comisiones que indica la Ley OrgÆnica Municipal 
del Estado de MØxico y aquellas transitorias que en cabildo se asignen. 

ART˝CULO 45.- Las Comisiones del Ayuntamiento podrÆn ser permanentes o 
transitorias, las cuales se instalaran para el estudio, examen y propuesta de 
acuerdos relacionados con normas, reglamentos, planes, programas, obras, 
servicios y acciones, tendientes al cumplimiento de los �nes del municipio.
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I. Comisiones Permanentes; 
a) 	 De Gobernación, presidida por el Presidente Municipal; 
b) 	 De Seguridad Pœblica y TrÆnsito, presidida por el 

Presidente Municipal; 
c) 	 De Protección Civil, presidida por el Presidente 

Municipal; 
d) 	 De Planeación para el Desarrollo, presidida por el 

Presidente Municipal; 
e) 	 De Presupuesto, presidida por el Presidente Municipal;
f) 	 De Hacienda Pœblica y Patrimonio, presidida por el 

Síndico Municipal; 
g) 	 Comisario en la Junta del Organismo Operador 

�Aguas de Huixquilucan�, Síndico Municipal. 
h) 	 De Agua, Drenaje y Alcantarillado, presidida por el 

Quinto Regidor; 
i) 	 De Mercados, Centrales de Abasto y Rastro, presidida 

por la Primera Regidora; 
j) 	 De Servicios y Alumbrado Pœblico, presidida por la 

Sexta Regidora; 
k) 	 De Desarrollo Urbano y Obras Pœblicas, presidida por 

la SØptima Regidora; 
l) 	 De Fomento Agropecuario y Forestal, presidida por la 

Novena Regidora; 
m) 	 De Parques, Jardines y Panteones, presidida por DØcimo 

Primer Regidor; 
n) 	 De Cultura, Educación Pœblica, Deporte y Recreación, 

presidida por la Tercera Regidora; 
o) 	 De Desarrollo Económico y Turismo, presidida por el 
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Octavo Regidor; 
p) 	 De Preservación y Restauración del Medio Ambiente, 

presidida por la Sexta Regidora; 
q) 	 De Empleo, presidida por el Segundo Regidor; 
r) 	 De Salud Pœblica, presidida por la DØcima Regidora; 
s) 	 De Población, presidida por el DØcimo Tercer Regidor; 
t) 	 De Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, presidida por la Cuarta Regidora; 
u) 	 Especial de Fomento al Desarrollo Metropolitano, 

presidida por el Octavo Regidor.
v) 	 Especial de Asuntos y Atención a los Pueblos 

Indígenas, presidida por la DØcima Segunda Regidora.
w) 	 Transitoria para el Festejo del Bicentenario de la 

Independencia y Centenario de la Revolución, presidida 
por el  Presidente Municipal.

II. 	Comisiones Transitorias; 
	 SerÆn Comisiones transitorias las creadas para atender 

algœn asunto, programa, proceso o evento que por su 
importancia deba ser atendido por el Ayuntamiento, pero 
su desarrollo estarÆ circunscrito a un tiempo determinado.

ART˝CULO 46.- Las Comisiones del Ayuntamiento, estarÆn presididas 
por alguno de sus miembros y podrÆn formar parte de ellas otros de sus 
integrantes, en la estructura que se acuerde en Cabildo y que desde luego 
se publicarÆ en la Gaceta Municipal. 

AdemÆs, a propuesta de la Comisión y previo acuerdo de Cabildo, podrÆ 
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invitarse a participar en ellas a servidores pœblicos, autoridades auxiliares 
y particulares que por su representatividad, per�l profesional o experiencia, 
puedan contribuir al estudio y dictamen de los asuntos de su competencia. 

El Presidente Municipal establecerÆ los mecanismos y apoyos necesarios 
para promover e incorporar a la población en las acciones que propongan 
Østas comisiones. 

Las Comisiones edilicias, los ComitØs, Consejos y Comisiones de participación 
ciudadana carecen de facultades ejecutivas. Las acciones que se propongan 
y autorice el Ayuntamiento, serÆn ejecutadas por el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

ART˝CULO 47.- La Administración Pœblica Municipal es la estructura que 
contiene, agrupa y organiza los recursos tØcnicos, �nancieros, materiales 
y humanos para el cumplimiento de los �nes del municipio actuando 
conforme a las atribuciones que le con�eren las leyes, este Bando, el 
Manual General de Organización del Municipio, el Reglamento OrgÆnico 
de la Administración Pœblica Municipal y demÆs disposiciones normativas 
vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento. 

ART˝CULO 48.- Todas las Æreas de la Administración Pœblica Municipal 
se encuentran bajo la dependencia directa del Presidente Municipal, quien 
tiene las facultades para decidir su  integración, nombramientos, remoción 
de sus titulares, de acuerdo a las necesidades del servicio pœblico.



26

ART˝CULO 49.- El Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, podrÆ 
autorizar la creación de organismos descentralizados o desconcentrados, 
en apoyo de la Administración Pœblica Municipal. 

ART˝CULO 50.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la 
prestación de los servicios pœblicos, la Administración Pœblica Municipal 
Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 

I.	 Secretaría del Ayuntamiento; 
II. 	 Secretaría Particular; 
III. 	 Secretaría TØcnica; 
IV. 	 Tesorería Municipal; 
V. 	 Contraloría Interna Municipal; 
VI. 	 Coordinación de Comunicación Social;
VII. 	 Las Direcciones Generales de; 

a) 	 Administración; 
b) 	 Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Obras Pœblicas; 
c) 	 Servicios Pœblicos; 
d) 	 Desarrollo Social; 
e) 	 Desarrollo Económico; 
f) 	 Seguridad Pœblica y TrÆnsito, y 
g) 	 Jurídica; 

VIII. 	 O�cialía Conciliadora y Cali�cadora, y 
IX	 O�cialía del Registro Civil. 

ART˝CULO 51.- La Administración Pœblica Municipal Descentralizada, se 
integra por los Organismos siguientes: 
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I. 	 El Organismo Pœblico Descentralizado denominado �Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.� 

II.- 	El Organismo Pœblico Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas 
Residuales del Municipio de Huixquilucan, MØxico, denominado 
�Sistema Aguas de Huixquilucan�.

III.-	El Organismo Pœblico Descentralizado denominado �Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Huixquilucan�.

Los organismos tendrÆn las funciones que seæalen las leyes o Decretos de 
su creación, las previstas en las leyes aplicables a la naturaleza de su 
objeto, así como las que acuerde el Ayuntamiento en el presente Bando, 
Reglamentos y disposiciones de carÆcter general, con el propósito de 
mejorar la prestación de los servicios que tengan encomendados. 

ART˝CULO 52.- El Reglamento OrgÆnico de la Administración Pœblica 
Municipal establecerÆ las bases para la organización, funcionamiento, 
coordinación y atribuciones de las entidades y dependencias de la 
Administración Pœblica Municipal centralizada y descentralizada. 

ART˝CULO 53.- La Administración Pœblica Municipal, para proporcionar  
información a los particulares en relación a su funcionamiento y administración, 
cuenta con un órgano administrativo denominado Unidad de Transparencia.

ART˝CULO 54.- El O�cial Conciliador y Cali�cador tendrÆ las facultades 
y obligaciones que le seæala la Ley OrgÆnica Municipal, ademÆs las 
de cali�car y en su caso imponer las sanciones por infracciones a las 
disposiciones del presente Bando y de sus Reglamentos. 
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CAPÍTULO IV
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES Y ORGANISMOS

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ART˝CULO 55.- Son autoridades y organismos auxiliares del municipio los 
siguientes: 

A.	Autoridades Auxiliares: 
I.	 Delegados Municipales; 
II. 	 Subdelegados Municipales; 
III. 	 Jefes de Sector, y 
IV. 	 Jefes de Manzana. 

Por cada delegado, subdelegado, jefe de sector y jefes de manzana, se 
elegirÆ o nombrarÆ un suplente. 

B.	 Organismos Auxiliares de Participación Ciudadana, 
I. 	 Consejos de Participación Ciudadana; 
II. 	 Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
III. 	 Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pœblica; 
IV. 	 Comisión Municipal Metropolitana; 
V. 	 Comisión de Planeación y Desarrollo Urbano; 

VI. 	 ComitØ para la Prevención de la Delincuencia y 
FÆrmaco-dependencia; 

VII. 	 Consejo de Desarrollo Municipal; 
VIII. 	 Consejo Municipal de Alfabetización; 
IX. 	 Consejo Municipal de Cultura; 
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X. 	 Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte; 
XI. 	 Consejo Municipal Forestal; 
XII. 	 Consejo Municipal de Participación Social; 
XIII. 	 Consejo Municipal de Participación Social en la 

Educación; 
XIV. 	 Consejo Municipal de Población; 
XV. 	 Consejo Municipal para la Prevención y Control del 

Crecimiento Urbano; 
XVI. 	 Consejo Municipal de Protección al Ambiente; 
XVII. 	 Consejo Municipal de Protección Civil; 
XVIII. ComitØ Municipal de Salud; 
XIX. 	 Consejo Municipal de Transporte, y 
XX. 	 Otros que seæalen las leyes. 

ART˝CULO 56.- Los Delegados Municipales son auxiliares de la Autoridad 
Municipal, apoyan la tarea de gobierno y coordinarÆn sus actividades bajo 
la instrucción del Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal. 

ART˝CULO 57.- Los Delegados Municipales y Subdelegados serÆn electos 
por las comunidades o nombrados por el Ayuntamiento. La elección se 
realizarÆ entre el œltimo domingo de octubre y el 15 de noviembre del 
primer aæo de gobierno del Ayuntamiento, conforme a las bases que 
establezca la convocatoria respectiva e iniciarÆn sus funciones el primer 
día del mes de diciembre del aæo de su elección, previa protesta de ley y 
nombramiento que les expedirÆ el Presidente Municipal. 

ART˝CULO 58.- Los Delegados Municipales, Subdelegados, Jefes de 
Sector y Jefes de Manzana, tendrÆn las facultades y restricciones que 
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expresamente seæalen las leyes, el presente Bando, los Reglamentos y 
disposiciones generales que se expidan al efecto.

ART˝CULO 59.- Los Delegados Municipales serÆn considerados como 
vocales en el Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pœblica, que 
presidirÆ el Presidente Municipal con arreglo en las leyes, reglamentos, 
acuerdos y programas de la materia. 

ART˝CULO 60.- Los Jefes de Sector son auxiliares de la autoridad municipal 
en los fraccionamientos residenciales con la misma calidad, funciones y 
restricciones que con�ere la ley, el presente Bando y reglamentos a los 
Delegados Municipales, y serÆn nombrados por el Ayuntamiento a propuesta 
del Presidente Municipal, quien podrÆ escogerlos de entre los integrantes 
de la Asociación de Colonos respectiva, sí cumplen con los requisitos que 
la ley seæala para ser Delegado Municipal. 

ART˝CULO 61.- Los Jefes de Manzana representan una sección territorial 
de la Delegación Municipal o del Fraccionamiento Residencial y serÆn 
nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal a 
petición del Delegado o Jefe de Sector que corresponda. 

Para ser Jefe de Manzana se requieren los mismos requisitos establecidos 
por la ley para los Delegados Municipales, y les corresponde coadyuvar 
con el Delegado o Jefe de Sector al cumplimiento de las atribuciones que 
les con�eren las leyes, el presente Bando y los reglamentos. 

ART˝CULO 62.- Las autoridades auxiliares y los Consejos de Participación 
Ciudadana durarÆn en su encargo tres aæos, iniciando el 1 de diciembre 










































































































